
21 de diciembre de 2021 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 5 de 1992, en sus artículos 114 y 115, respetuosamente solicito 

a la Honorable Plenaria del Senado de la República, se debatan por separado y se voten nominalmente 

los Artículos 3,5,8,11 13 15, 16 y 20 del proyecto de Ley NÚMERO 266 DE 2021 SENADO –393 DE 

2021 CÁMARA “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”. 
 

Cordialmente, 

 

 

Rodrigo Lara Restrepo 

Senador 

 


